






































































































INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS SOBRE EL 

EJERCICIO ECONOMICO N° 116 

En cumplimiento de las disposiciones legales estatutarias vigentes, procedemos en 

tiempo y forma a elevar nuestro informe sobre la documentación contable que 

presentara la Comisión Directiva a la Asamblea Ordinaria de Asociados. 

Hemos concurrido a reuniones de la Comisión Directiva cada vez que han sido 

convocadas, no encontrando incumplimientos a las disposiciones estatutarias. 

En cuanto al acierto y/o conveniencia de las decisiones adoptadas por la Comisión 

Directiva como órgano ejecutivo de la entidad se informa que esta Comisión Revisora 

carece de competencia a tales fines. 

Nuestra tarea consistió en controlar el cumplimiento de las normas contables como así 

también en base a información requerida, determinar si los Estados Contables 

representan razonablemente la realidad económica y financiera de nuestra institución. 

Conforme a la Resolución N° 363/2015 de la IGPJ detallamos los siguientes puntos: 
 

a) La contabilidad ha sido llevada conforme a lo establecido por la IGPJ y la FACPCE 
 

b) Se procedió a rectificar los Estados Contables originales debido a un error en el cálculo 

del ajuste por inflación. Este error genero diferencias en la valuación de los Bienes de 
Uso, los Bienes Intangibles, y el Patrimonio Neto, así como en el resultado operativo 
del ejercicio. Las mismas fueron subsanadas.  

 
c) Se puede afirmar que los Estados Contables del Ejercicio Económico N° 116 reflejan 

razonablemente la realidad económica y financiera de la entidad de acuerdo a los 
controles que hemos podido llevar a cabo en base a la documentación aportada por la 
institución. 

d) No hemos detectado que la entidad haya cometido falta alguna a lo expresado en 

los estatutos ni tampoco incumplimiento generalizado a las obligaciones que el mismo 

dispone. A su vez podemos afirmar que la misma no cuenta con Patrimonio Neto 

negativo. 

Esta Comisión Revisora, al igual que las anteriores, está a la espera de lo que dictamine 

la justicia para determinar el pasivo de la familia Spahn, sin poder hacer ningún otro 

tipo de comentario. 

En virtud de todo lo expuesto y con el alcance descripto en los párrafos anteriores, 

recomendamos la Aprobación del Ejercicio Económico N° 116 del Club Atlético Unión. 

 

Santa Fe, 4 de marzo de 2024. 

 
 


